
Bolívar, 21 de Octubre de 2004 

AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO 

REF. EXP. Nº 5078/03 

EL H. CONCEJO DELIBERANTE EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES 
SANCIONA CON FUERZA DE 

= ORDENANZA Nº 1757/2004 = 

ARTÍCULO 1o): Convalídase el Convenio de Complementación de Servicios celebrado el 

23 de Septiembre de 2003 entre la Dirección Nacional de los Registros Nacionales de la 
Propiedad del Automotor y Créditos Prendarios y la Municipalidad de Bolívar que se 
adjunta como Anexo I de la presente. 

ARTICULO 2o):  Comuníquese, regístrese y archívese. -----------------------------------------
--------------------- 

 
 
 
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONCEJO DELIBERANTE DE 
BOLIVAR A VEINTE DIAS DEL MES DE OCTUBRE DE 2004. 
 
FIRMADO: 
 
 
 
DANIEL VALLONE     JOSE GABRIEL ERRECA 
Secretario HCD        Presidente HCD 
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